
 

Criterios de Evaluación, Calificación, Instrumentos y Procedimientos del 

Departamento de Música  (CURSO 2022-2023) 

 
 

1º ESO (LOMLOE) 
 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                                   CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Analizar obras de 

diferentes épocas y culturas, 

identificando sus principales 

rasgos estilísticos y 

estableciendo relaciones 

con su contexto, para 

valorar el patrimonio musical 

y dancístico como fuente de 

disfrute y enriquecimiento 

personal. 

 

 

 

(25%) 

Criterio de evaluación           Peso relativo 

1.1 Identificar los principales rasgos estilísticos de 

obras musicales y dancísticas de diferentes 

épocas y culturas, evidenciando una actitud de 

apertura, interés y respeto en la escucha o el 

visionado de las mismas. 

5% 

1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las 

funciones desempeñadas por determinadas 

producciones musicales y dancísticas, 

relacionándolas con las principales 

características de su contexto histórico, social y 

cultural. 

5% 

1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones 

musicales y dancísticas de diferentes épocas y 

culturas, valorando su influencia sobre la música y 

la danza actuales. 

10% 

1.4 Desarrollar estrategias de búsqueda y 

selección de información sobre la música de 

diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes 

fiables analógicas o digitales que respeten los 

derechos de autoría. 

5% 



 

 

 

 

2. Explorar las posibilidades 

expresivas de diferentes 

técnicas musicales y 

dancísticas, a través de 

actividades de 

interpretación e 

improvisación, para 

incorporarlas al repertorio 

personal de recursos y 

desarrollar el criterio de 

selección de las técnicas 

más adecuadas a la 

intención expresiva. 

 

(25%) 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y 

creatividad, en la exploración de técnicas 

musicales y dancísticas básicas, por medio de 

interpretaciones e improvisaciones pautadas, 

individuales o grupales, en las que se empleen la 

voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 

herramientas tecnológicas. 

10% 

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en 

actividades pautadas de interpretación e 

improvisación, seleccionando las técnicas más 

adecuadas de entre las que conforman el 

repertorio personal de recursos. 

15% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Interpretar piezas 

musicales y dancísticas, 

gestionando 

adecuadamente las 

emociones y empleando 

diversas estrategias y 

técnicas vocales, corporales 

o instrumentales, para 

ampliar las posibilidades de 

expresión personal o grupal. 

 

 

(35%) 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de 

forma guiada los elementos básicos del lenguaje 

musical, con o sin apoyo de la audición. 

10% 

3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación 

vocal, corporal o instrumental, aplicando 

estrategias de memorización y valorando los 

ensayos como espacios de escucha y 

aprendizaje. 

15% 

3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y 

dancísticas sencillas, individuales y grupales, 

dentro y fuera del aula, gestionando de forma 

guiada la ansiedad y el miedo escénico, y 

manteniendo la concentración. 

10% 



 

 

 

 

4. Crear propuestas artístico-

musicales, de forma 

individual o grupal, 

empleando la voz, el 

cuerpo, instrumentos 

musicales y herramientas 

tecnológicas, para 

potenciar la creatividad e 

identificar oportunidades de 

desarrollo personal, social, 

académico y profesional. 

 

 

(15%) 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, 

propuestas artístico-musicales, tanto individuales 

como colaborativas, empleando medios 

musicales y dancísticos, así como herramientas 

analógicas y digitales. 

10% 

4.2 Participar activamente en la planificación y en 

la ejecución de propuestas artístico musicales 

colaborativas, valorando las aportaciones del 

resto de integrantes del grupo y descubriendo 

oportunidades de desarrollo personal, social, 

académico y profesional. 

5% 

 

 
 
2º ESO (LOMCE) 
 
 
Los estándares de aprendizaje evaluables se han estructurado en tres grupos: 

básicos (en nuestra programación van a tener un peso del 60% de la nota), 

intermedios (van a tener un peso de un 30%) y avanzados (van a tener un peso 

del 10%), considerando los criterios de complejidad y significatividad de los 

mismos en el marco general del currículo. Los estándares definidos como 

básicos son considerados imprescindibles para garantizar un adecuado progreso 

del alumnado en la etapa y, por tanto, gozarán de una mayor relevancia en esta 

programación didáctica, sin perjuicio de la unicidad e integridad del currículo, que 

supone la obligatoriedad de incluir en las programaciones didácticas y trabajar 

con el alumnado la totalidad de los estándares de aprendizaje evaluables y, por 

tanto, de los criterios de evaluación y contenidos establecidos en el Decreto 

40/2015.  

 

 

 

 

 

 



3º ESO (LOMLOE) 
 
 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

1. Analizar diversas 

propuestas musicales, de 

movimiento y de folclore, 

identificando sus principales 

rasgos estilísticos y 

estableciendo relaciones 

con su contexto, para 

valorar el patrimonio 

musical, dancístico y 

folclórico como fuente de 

disfrute y enriquecimiento 

musical. 

(20%) 

Criterio de evaluación           Peso relativo 

1.1. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las 

funciones desempeñadas por determinadas 

propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, 

relacionándolas con las principales 

características de su contexto.  

 

5% 

1.2. Identificar los principales rasgos estilísticos de 

distintas propuestas musicales, dancísticas y 

folclóricas, evidenciando una actitud de 

apertura, interés y respeto en la escucha o el 

visionado de las mismas.  

5% 

1.3. Apreciar los rasgos que hacen que las 

manifestaciones del folclore se vinculen con las 

tradiciones y costumbres de un pueblo, 

potenciando la búsqueda de la propia identidad 

cultural.  

 

10% 

 

 

2. Identificar los elementos 

constitutivos de la música, 

del movimiento y del 

folclore, en diferentes 

propuestas artísticas, 

argumentando sobre ellos 

de forma adecuada, 

autónoma y crítica, para 

2.1. Identificar los elementos de la música, del 

movimiento y del folclore, mediante la lectura, 

audición o visionado de ejemplos, aplicando la 

terminología adecuada en el momento de 

describirlos y valorar su función.  

10% 



comprender y valorar el 

hecho artístico. 

 

(20%) 2.2. Elaborar opiniones originales e informadas 

acerca de manifestaciones de música, 

movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, 

utilizando y seleccionando los recursos a su 

alcance con autonomía y espíritu crítico.  

10% 

 

 

 

 

 

3. Interpretar y crear, de 

manera individual o 

colectiva, fragmentos 

musicales, movimientos y 

manifestaciones de folclore, 

utilizando los elementos 

básicos del lenguaje de la 

música y la danza, para 

favorecer la imaginación, 

autoexpresión y 

socialización. 

 

(30%) 

 

3.1. Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y 

del folclore, convencional y no convencional, en 

las actividades de interpretación individual o 

colectiva, favoreciendo su uso como vehículo 

para la autoexpresión. 

 

10% 

3.2. Participar en las actividades de música, 

danza y de folclore propuestas, con actitud 

abierta, asumiendo el papel asignado y 

contribuyendo a la socialización del grupo. 

10% 

3.3. Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, 

de forma individual o en grupo, desarrollando la 

autoestima y la imaginación.  

10% 

 

 

4. Aplicar habilidades y 

técnicas propias de la 

interpretación e 

improvisación en la 

ejecución de diversas 

propuestas artísticas, 

mediante la utilización 

4.1. Usar las técnicas propias del uso de la voz, de 

los recursos tecnológicos y audiovisuales, del 

cuerpo, de los objetos y de los instrumentos 

requeridos en las tareas de interpretación e 

improvisación artística, potenciando la seguridad 

en uno mismo y el control de emociones. 

 

10% 



adecuada de las 

herramientas tecnológicas y 

audiovisuales, de la voz, del 

cuerpo y de los 

instrumentos, para descubrir 

nuevas posibilidades de 

expresión de ideas y 

sentimientos, que potencien 

la seguridad, la autoestima 

y la confianza en uno 

mismo. 

 

(20%) 

 

 

4.2. Utilizar la interpretación e improvisación 

musical y corporal como medio de expresión de 

ideas y sentimientos, favoreciendo la 

autoexpresión y la autoestima. 

 

5% 

 

4.3. Comprender la importancia del cuidado de 

la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en las 

tareas de interpretación e improvisación de 

música, de movimiento y de folclore, 

favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad.  

 

5% 

 

 

5. Participar activamente 

en la propuesta, 

organización y realización 

de proyectos musicales, de 

movimiento y de folclore, a 

través de cualquier 

manifestación expresiva y el 

uso de las nuevas 

tecnologías, para fomentar 

la responsabilidad y el 

espíritu colaborativo. 

                 (10%) 

 

5.1. Colaborar en el proceso del desarrollo de 

proyectos vinculados a cualquier tipo de 

manifestación expresiva musical, de movimiento 

y de folclore, aportando el conocimiento y 

habilidades técnicas personales al trabajo de 

equipo, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

 

 

 

 

       5% 

5.2. Utilizar y seleccionar de forma autónoma los 

diferentes recursos personales y materiales del 

entorno, para aportar riqueza y originalidad al 

proyecto de música, de movimiento y de folclore 

del conjunto de clase, potenciando el espíritu 

colaborativo. 

 

 

 

5% 

 
 
 

 

 

 

 

 
4ºESO (LOMCE) 

 

Los estándares de aprendizaje evaluables se han estructurado en tres grupos: 

básicos (en nuestra programación van a tener un peso del 60% de la nota), 

intermedios (van a tener un peso de un 30%) y avanzados (van a tener un peso 



del 10%), considerando los criterios de complejidad y significatividad de los 

mismos en el marco general del currículo. Los estándares definidos como 

básicos son considerados imprescindibles para garantizar un adecuado progreso 

del alumnado en la etapa y, por tanto, gozarán de una mayor relevancia en esta 

programación didáctica, sin perjuicio de la unicidad e integridad del currículo, que 

supone la obligatoriedad de incluir en las programaciones didácticas y trabajar 

con el alumnado la totalidad de los estándares de aprendizaje evaluables y, por 

tanto, de los criterios de evaluación y contenidos establecidos en el Decreto 

40/2015.  

 
 
1º BACHILLERATO (LOMLOE) 
 
 

 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
                                  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Cultivar la escucha 

activa, desarrollando 

estrategias de atención, 

para reconocer y 

describir con un 

vocabulario adecuado 

los elementos que forman 

parte de una obra y para 

reflexionar sobre aspectos 

subjetivos y emocionales 

inherentes a la 

percepción musical 

 

 

 

(10%) 

Criterio de evaluación           Peso relativo 

1.1 Reconocer y describir los diferentes 

parámetros y elementos musicales de una 

obra, aplicando estrategias de escucha 

activa y utilizando un vocabulario específico 

adecuado. 

5% 

1.2 Describir las sensaciones que genera la 

música y su posible vinculación con las 

características de la obra, reflexionando 

sobre aspectos subjetivos y emocionales 

inherentes a la escucha música. 

5% 



 

 

 

 

 

 

2. Identificar los elementos 

musicales de obras de 

diferentes estilos y épocas, 

analizando y 

comparando partituras 

con diversas grafías, para 

describir sus 

características y 

reflexionar sobre los 

factores que afectan a la 

evolución de la notación 

musical. 

 

(15%) 

2.1 Describir las principales características de 

los elementos musicales (melodía, ritmo, 

armonía, timbre, entre otros) presentes en 

partituras, con grafía convencional y no 

convencional, de obras de distintos estilos y 

épocas, identificando y analizando sus 

elementos. 

5% 

2.2 Comparar la representación de los 

elementos musicales en partituras con 

diferente grafía, reflexionando sobre los 

factores que inciden en la evolución de la 

notación musical. 

10% 

 

 

 

 

 

 

 

3. Aplicar estrategias de 

interpretación musical, 

utilizando la lectura como 

medio de aproximación a 

la obra y adquiriendo, de 

forma progresiva, 

habilidades de 

decodificación e 

integración del lenguaje 

musical, para realizar 

improvisaciones o 

ejecutar con autonomía 

propuestas musicales 

sencillas. 

 

 

 

(40%) 

3.1 Leer, con autonomía, partituras sencillas, 

con o sin apoyo de la audición. 
10% 

3.2 Ejecutar fragmentos musicales sencillos, 

de forma individual o colectiva, a través de 

la voz, del cuerpo o de instrumentos 

musicales, atendiendo a las indicaciones de 

la partitura. 

10% 

3.3 Desarrollar habilidades técnicas para la 

interpretación vocal, instrumental y 

coreográfica, utilizando los ensayos como 

espacios de escucha y de aprendizaje y 

aplicando estrategias de memorización 

musical. 

 

 

        10% 

 

3.4 Generar ideas musicales o coreográficas 

sencillas, utilizando diferentes instrumentos, la 

voz o el cuerpo, en improvisaciones libres o 

dirigidas. 

 

 

        10% 



 

 

 

 

 

 

 

4. Realizar proyectos 

musicales colaborativos, 

planificando e 

implementando sus fases 

y asumiendo funciones 

diversas dentro del grupo, 

para favorecer procesos 

creativos e identificar 

oportunidades de 

desarrollo personal, social, 

académico y profesional. 

 

(15%) 

 

 

4.1 Planificar y desarrollar proyectos 

musicales colaborativos, seleccionando 

materiales musicales trabajados o creando 

otros nuevos, a partir de la aplicación de los 

aprendizajes propios de la materia. 

10% 

4.2 Asumir diferentes funciones en la 

planificación y desarrollo de proyectos 

musicales colaborativos, participando 

activamente en su ejecución, valorando las 

aportaciones del resto de integrantes del 

grupo y descubriendo oportunidades de 

desarrollo personal, social, académico y 

profesional. 

5% 

 

 

 

5. Emplear las 

posibilidades que ofrecen 

las tecnologías digitales 

en el ámbito musical, 

utilizando herramientas de 

procesamiento del 

sonido, de producción 

audiovisual y de edición 

de partituras, para 

desarrollar procesos de 

escritura, creación y 

difusión musical. 

 

(20%) 

5.1 Desarrollar proyectos musicales, poniendo 

en práctica los aprendizajes adquiridos y 

utilizando herramientas de edición de 

partituras, de procesamiento del sonido y de 

producción audiovisual. 

10% 

5.2 Difundir producciones musicales y 

audiovisuales a través de plataformas 

digitales, utilizando entornos seguros y 

respetando la propiedad intelectual y los 

derechos de autor. 

10% 

 

 
 
 
 
En cuanto a los procedimientos de evaluación serán variados y descriptivos 

para facilitar la información al profesorado y al propio alumnado del desarrollo 



alcanzado en cada una de las competencias clave y Perfil de salida del alumnado 

al término de la enseñanza básica.   

 

Por lo que se refiere a los instrumentos de evaluación, se emplearan los 

siguientes:  

 

 Instrumentos de observación directa e intercambios orales. 

 Producciones de los alumnos: cuadernos, ejercicios diarios, trabajos 

generales, producciones musicales.  

 Pruebas específicas: pruebas escritas, pruebas orales y pruebas 

prácticas. 


